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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-3257   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación del Regla-
mento regulador de las Ayudas de Acción Social del Personal al Ser-
vicio del Ayuntamiento.

   El Ayuntamiento de Torrelavega, por acuerdo adoptado en el Pleno de la Corporación en 
sesión extraordinaria de veintisiete de febrero de 2018, ha aprobado, entre otros asuntos y 
con carácter inicial, la modifi cación del Reglamento regulador de las ayudas de acción social a 
los empleados municipales en los siguientes términos: 

 "Artículo 18. Objeto. 
 1. Su objeto es contribuir a sufragar los gastos que por la adquisición de gafas o lentes de 

contacto, implantación de prótesis oculares, dentarias, auditivas, ortopédicas y otros supues-
tos a valorar por la Comisión de Acción Social, tengan que soportar los empleados públicos por 
los gastos originados por ellos o por sus hijos menores de dieciocho años, o hijo con edades 
comprendidas entre dieciocho y veinticinco años que no tengan rentas o ingresos superiores 
al salario mínimo interprofesional, o por su cónyuge siempre que no tenga rentas o ingresos 
superiores al salario mínimo interprofesional. 

 2. Tendrán derecho a esta ayuda los empleados municipales que, en la fecha de publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, se encuentre en alguna de las 
siguientes situaciones: 

 a) Servicio activo. 
 b) Excedencia por cuidado de familiares. 
 c) Excedencia o suspensión del contrato de trabajo por razón de violencia de género. 
 En el caso del personal fi jo discontinúo, deberán haberse encontrado en alguna de las pre-

cedentes situaciones durante un periodo de seis meses en los nueve inmediatamente anterio-
res a la fecha de convocatoria. 

 El personal funcionario interino y laboral temporal para acceder a esta ayuda deberá cum-
plir los siguientes requisitos: 

 a) Estar en alta en la fecha de publicación en el BOC de la convocatoria de ayudas. 
 b) Haber prestado servicios durante un tiempo igual o superior a seis meses en el año an-

terior a la fecha de publicación de la respectiva convocatoria. 
 c) Tener cumplido un periodo de prestación de servicios de, al menos, 365 días acumulados 

en el Ayuntamiento de Torrelavega. 
 No podrá percibir ninguna de estas ayudas el personal al servicio del Ayuntamiento de To-

rrelavega que tenga derecho a las mismas por el sistema de protección social al que estuviere 
adscrito o por cualquier otro título. 

 3. Modalidades: 
 a) Oculares: 
   a. Gafas (montura y cristales) 
   b. Sustitución de cristales por cambio de graduación 
   c. Lentes de contacto 
 b) Dentarias: 
   a. Dentadura completa (superior e inferior) 
   b. Dentadura parcial (superior o inferior) 
   c. Obturaciones/empastes 
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   d. Implantes osteointegrados 
   e. Piezas sueltas/endodoncias 
   f. Ortodoncias/brakets 
 c) Otras: 
   a. Audífonos 
   b. Sillas de ruedas 
   c. Aparatos de fonación 
   d. Otras prótesis dentarias 
   e. Calzado corrector seriado (con o sin plantilla ortopédica) 
   f. Plantillas ortopédicas (no incorporadas a calzado corrector) 
   g. Intolerancias alimenticias y otros supuestos a valorar por la Comisión de Acción Social. 
 4. Se abonará la cuantía que se justifi que con el límite máximo de la cuantía que se fi ja en 

el siguiente baremo: 

  
Prótesis oculares
Tipo Cuantía Carencia Observaciones
Gafas graduadas 100% importe, máximo 69,02 € Cada 2 años

Gafas bifocales y/o progresivas 100% importe, máximo 138,03 €
Lentes de contacto 100% importe, máximo 69,02 €

Lentes de contacto progresivas 100% importe, máximo 138,03 €

Prótesis dentarias
Tipo Cuantía Carencia Observaciones
Dentadura completa 100% importe, máximo 300,97 € Cada 5 años
Dentadura superior o inferior 100% importe, máximo 151,04 € Cada 5 años

Obturación/empaste 100% importe, máximo 17,77 € Máximo 3 piezas/año Las piezas, fundas y empastes
provisionales no serán objeto de
ayuda económica. La ayuda por
endodoncia incluye el empaste u
obturación de la pieza tratada

Implante osteointegrado 100% importe, máximo 67,74 €
Piezas sueltas/endodoncia 100% importe, máximo 34,42 €

Ortodoncia/brakets La cuantía a abonar será análoga
a la prevista para gastos
dentarios según afecte a

dentadura  completa, superior o
inferior o a piezas sueltas

Cada 5 años Esta ayuda se incorporará a la
segunda convocatoria anual para
los gastos soportados durante
todo el ejercicio. Su concesión
queda supeditada a la existencia
de remanente presupuestario
atendidas el resto de ayudas por
gastos sanitarios del ejercicio.

  

  

Otros supuestos

Tipo Cuantía Carencia Observaciones

Audífonos 100% importe, máximo
188,03 €

Cada 2 años

Sillas de ruedas 100% importe, máximo
303,98 €

Cada 5 años
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Otras prótesis 100% importe, máximo
41,47 €

No es aplicable

Intolerancias alimenticias y
otros supuestos a valorar
por la Comisión de Acción
Social

Máximo
300 €

No es aplicable Esta ayuda se incorporará
a la segunda convocatoria
anual para todos los gastos
soportados durante todo el
ejercicio. Su concesión
queda supeditada a la
existencia de remanente
presupuestario, atendidas
al resto de ayudas por
gas tos  san i t a r i os  de l
e j e r c i c i o

  
 En el supuesto de que el benefi ciario de las ayudas por gastos sanitarios fuera miembro de 

familia monoparental, familia numerosa, tuviera a su cargo a descendientes o ascendientes 
con discapacidad superior al 33% o fuera víctima de violencia de género, la cantidad a percibir 
se incrementará en un 10% correspondiendo al interesado acreditar sufi cientemente las cir-
cunstancias personales o familiares precedentes. 

 Los periodos de carencia se determinan atendiendo al conjunto de solicitudes formuladas 
por el empleado municipal en el periodo de referencia con independencia de que los gastos 
sanitarios sean para atender necesidades derivadas de su estado de salud o del de su cónyuge. 

 5. Los gastos sanitarios se acreditarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 a) Fotocopia del libro de familia en el que consten todos los miembros de la unidad familiar 

en los supuestos en los que el sujeto causante de la ayuda sea el cónyuge o los hijos, salvo 
en aquellos supuestos en que se haya incorporado al expediente del empleado municipal, me-
diante declaración expresa y fehaciente del mismo, los datos relativos al cónyuge y/o hijos. 

 b) Informe facultativo prescrito por médico especialista o, en su caso, por odontólogo u 
óptico, acreditativo de la necesidad de la prótesis. En el caso de tratamiento odontológico no 
se admitirán informes de protésicos dentales. En el caso de ayudas por gafas y/o audífonos no 
será sufi ciente el informe a emitir por el establecimiento comercial siendo preciso informe de 
especialista acreditado. 

 c) Respecto del cónyuge o hijos mayores de 18 y menores de 25 años, declaración del IRPF 
o certifi cación acreditativa de no estar obligados a su presentación e informe de vida laboral. 
La declaración deberá ser la presentada durante el año en curso. 

 d) Factura original con nombre o razón social, NIF, domicilio y localidad de quien la expida 
(no aceptándose facturas emitidas en otros países), coste de la prótesis, momento en que se 
ha hecho efectivo y datos identifi cativos del sujeto causante, en el caso de gastos oculares, 
protésicos y auditivos. 

 e) Factura original con nombre o razón social, NIF, domicilio y localidad de quien la expida 
(no aceptándose facturas emitidas en otros países), coste de la prótesis, momento en que se 
ha hecho efectivo y datos identifi cativos del sujeto causante, así como el tratamiento realizado 
cuyo pago se ha de justifi car, en el caso de gastos odontológicos. 

 f) En el supuesto previsto en el artículo 5. c, g), informe médico que acredite el supuesto 
alegado por el benefi ciario, sin perjuicio de cualquier otra documentación que pueda ser reque-
rida por la Comisión de Acción Social. 

 Se abonará la ayuda exclusivamente por aquellas facturas expedidas dentro del plazo tem-
poral de cada convocatoria, no admitiéndose aquellas facturas que hayan sido expedidas fuera 
del plazo de cada convocatoria aún cuando se haga constar que el tratamiento o compra de 
que se trate se ha efectuado en el plazo de la convocatoria." 
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 Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aplicación se hace público para 
que, por plazo de treinta (30 días) hábiles, los interesados puedan examinar el expediente en las 
dependencias municipales y, en su caso, presentar las reclamaciones que estimen pertinentes. 

 Torrelavega, 27 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/3257 
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